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Nota N°	 / 2017.

Letra B.F.P.V.

Ushuaia, 10 de Febrero de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn..JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del siguiente proyecto de Resolución para la próxima Sesión Ordinaria del
Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saludo atte.

OMERO
jal

Deliherante de Ushuain
e para la Victoria



"2016-Aflo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Deliberante
de tá Ciudad de Vshuaia

BCoque Frente Para La1itctorta
ConcejaC .9-fugo 17. Romero

FUNDAMENTOS

Sebastián Socodo, ciudadano argentino residente en la Isla Soledad y encargado del

mantenimiento y cuidado del Cementerio de Guerra y Monumento a los Caídos en Malvinas del
Cementerio de Darwin, informo a la Comisión de Familiares que el Monumento sufrió un nuevo
atentado.

El acto vandálico se ensaño esta vez con la imagen de Nuestra Señora de Lujan, violentando la
cerradura y destruyendo el rostro de la Sagrada Imagen.

Las versiones indicaban que alguien habría golpeado con un martillo, pero las imágenes
fotográficas parecían referir a numerosos impactos de balas sobre el vidrio.

La Comisión de Famil iares de Caídos en Malvinas, solicito a las autoridades britán icas la
investigación de la autoría del atentado y castigo a los responsables.

Creemos que dicho acto se enmarca en una escalada de hostilidad por parte de algunos sectores

británicos con proyección en ámbitos de influencia local, hacia el más importante homenaje que
el pueblo argentino les rindiera a los 649 soldados caídos en el confl icto armado de 1982.

Esa actitud deviene, a nuestro entender, de un clima artificialmente provocado que atenta contra
la sacralidad del Lugar Histórico y Cementerio de Guerra de Darwin.

Nosotros queremos decirle a nuestros combatientes, que han peleado con dignidad, aquel los que

se brindaron al pueblo argentino; que hoy sostenemos los valores que nos guiaron en aquel

momento, y que muchos de nosotros vivimos muy de cerca, porque compartíamos la angustia de

los familiares, cuando nos abrazábamos en la desesperación por las cosas que nos pasaban, y

cuando veíamos los ojos de esos patriotas que marchaban sin mirar que quedaba atrás, pensando
en el resto de los argentinos.

Estos héroes, estos mártires, merecen un reconocimiento profundo, eterno, no solamente en su
acción sino también en sus valores.



"2016-Afío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Deliberante
de la Ciudad de qlsknaia

Broque frente Para La'llictoría
Concejal 3-1-ugo 17. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art.1°: Expresar el más enérgico repudio por la profanación del Monumento a los Héroes de
Malvinas del Cementerio de Darwin, producido por segunda vez en nuestras Islas, desde el
conflicto armado de 1982.

Art.2°: Hacer llegar copia de la Resolución al Congreso Nacional, a fin de que intervenga para
que la Cancillería Argentina exija la inmediata investigación sobre la autoría de este hecho
vandálico, restaurando el dafío producido, como así también el correspondiente desagravio.

Art.3°: De forma

HUGO VICIrO~ErPOME
oncejal

-F-Fente para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuaig
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Nota N° 1c0 / 2017.

Letra B.F.P.V.

Ushuaia, 10 de Febrero de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn..JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del siguiente proyecto de Resolución para la próxima Sesión Ordinaria del
Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saludo atte.

1tiERO
jal

e para la Victoria
ncej Deliherante de LIshuain



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
de Ciudad de ilshuaia

Proque frente Para La1zíctoría
ConcejaC3-fugo 17. Romero

FUNDAMENTOS

Sebastián Socodo, ciudadano argentino residente en la Isla Soledad y encargado del
mantenimiento y cuidado del Cementerio de Guerra y Monumento a los Caídos en Malvinas del
Cementerio de Darwin, informo a la Comisión de Familiares que el Monumento sufrió un nuevo
atentado.

El acto vandálico se ensaño esta vez con la imagen de Nuestra Señora de Lujan, violentando la

cerradura y destruyendo el rostro de la Sagrada Imagen.

Las versiones indicaban que alguien habría golpeado con un martillo, pero las imágenes

fotográficas parecían referir a numerosos impactos de balas sobre el vidrio.

La Comisión de Famil iares de Caídos en Malvinas, solicito a las autoridades británicas la

investigación de la autoría del atentado y castigo a los responsables.

Creemos que dicho acto se enmarca en una escalada de hostilidad por parte de algunos sectores

británicos con proyección en ámbitos de influencia local, hacia el más importante homenaje que
el pueblo argentino les rindiera a los 649 soldados caídos en el conflicto armado de 1982.

Esa actitud deviene, a nuestro entender, de un clima artificialmente provocado que atenta contra

la sacralidad del Lugar Histórico y Cementerio de Guerra de Darwin.

Nosotros queremos decirle a nuestros combatientes, que han peleado con dignidad, aquel los que

se brindaron al pueblo argentino; que hoy sostenemos los valores que nos guiaron en aquel

momento, y que muchos de nosotros vivimos muy de cerca, porque compartíamos la angustia de

los familiares, cuando nos abrazábamos en la desesperación por las cosas que nos pasaban, y

cuando veíamos los ojos de esos patriotas que marchaban sin mirar que quedaba atrás, pensando

en el resto de los argentinos.

Estos héroes, estos mártires, merecen un reconocimiento profundo, eterno, no solamente en su

acción sino también en sus valores.



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
rfe 1a Ciudtu(e Dshuaia

BCoque Frente Pctra Ccz Víctoría
Concejcif 3-fugo V. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art.1°: Expresar el más enérgico repudio por la profanación del Monumento a los Héroes de
Malvinas del Cementerio de Darwin, producido por segunda vez en nuestras Islas, desde el
conflicto armado de 1982.

Art.2°: Hacer llegar copia de la Resolución al Congreso Nacional, a fin de que intervenga para
que la Cancillería Argentina exija la inmediata investigación sobre la autoría de este hecho
vandálico, restaurando el daño producido, como así también el correspondiente desagravio.

Art.3°: De forma

HUGO VIC1ÍORJ4€YTOMERO
-C-6-ncejal

'Frentp para la Victotia
Concejo Deliberante de Ushuain
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Concejo Deliberante
de ta Ciudad de ilshuaia

BCoque frente Para Ca.17íctoría
Concejcif 5lugo Romero

Nota N° O	 / 2017.

Letra B.F.P.V.

Ushuaia, 1° de Febrero de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del siguiente proyecto de Resolución para la próxima Sesión Ordinaria del
Concejo Deliberante.

Sin otro particular le saludo atte.

HUGO CTORIANO-ROMERO
jal

para la Victoria
ncej Detiherante de Ushuain



"20 I6-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Vskuaia

BCoque frente Tara La "Victoria
Concejal 5-rugo V. Romero

FUNDAMENTOS

Sebastián Socodo, ciudadano argentino residente en la Isla Soledad y encargado del
mantenimiento y cuidado del Cementerio de Guerra y Monumento a los Caídos en Malvinas del
Cementerio de Darwin, informo a la Comisión de Familiares que el Monumento sufrió un nue\,o

atentado.

El acto vandálico se ensaño esta vez con la imagen de Nuestra Señora de Lujan, violentando la

cerradura y destruyendo el rostro de la Sagrada Imagen.

Las versiones indicaban que alguien habría golpeado con un martillo, pero las imágenes
fotográficas parecían referir a numerosos impactos de balas sobre el vidrio.

La Comisión de Familiares de Caídos en Malvinas, solicito a las autoridades británicas la

investigación de la autoría del atentado y castigo a los responsables.

Creemos que dicho acto se enmarca en una escalada de hostilidad por parte de algunos sectores
británicos con proyección en ámbitos de influencia local, hacia el más importante homenaje que
el pueblo argentino les rindiera a los 649 soldados caídos en el conflicto armado de 1982.

Esa actitud deviene, a nuestro entender, de un clima artificialmente provocado que atenta contra
la sacralidad del Lugar Histórico y Cementerio de Guerra de Darwin.

Nosotros queremos decirle a nuestros combatientes, que han peleado con dignidad, aquellos que
se brindaron al pueblo argentino; que hoy sostenemos los valores que nos guiaron en aquel
momento, y que muchos de nosotros vivimos muy de cerca, porque compartíamos la angustia de
los familiares, cuando nos abrazábamos en la desesperación por las cosas que nos pasaban, y

cuando veíamos los ojos de esos patriotas que marchaban sin mirar que quedaba atrás, pensando

en el resto de los argentinos.

Estos héroes, estos mártires, merecen un reconocimiento profundo, eterno, no solamente en sll

acción sino también en sus valores.



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Deliberante
de Ciudad de Uskuaia

Bloque frente Tara La,"Víctoría
Concejaf 3-lugo Romero

Por eso levantaremos nuestra voz siempre que sea necesario, para recordarle al mundo no solo la
soberanía de nuestras Malvinas sino la exigencia del respeto por nuestros héroes y por el pueblo
argentino, como portador de dignidad y cultura propia.

HUGO tOTORIAHOROMERO 41,

Concejal
F nte para la Victotia

Conce o Deliberante de Ushuaia



"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Deliberante
Ciudad Vskuaia

Bloque Frente Para La "Víctoría
ConcejaC3-fugo 17. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art.1°: Expresar el más enérgico repudio por la profanación del Monumento a los Héroes de
Malvinas del Cementerio de Darwin, producido por segunda vez en nuestras Islas, desde el

conflicto armado de 1982.

Art.2°: Hacer llegar copia de la Resolución al Congreso Nacional, a fin de que intervenga para
que la Cancillería Argentina exija la inmediata investigación sobre la autoría de este hecho
vandálico, restaurando el daño producido, como así también el correspondiente desagravio.

Art.3°: De forma

HUGO VIC 059114 OME 0
Cencejal

-Frentp para la Victotia
Concejo Deliberante de Ushuaia
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